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Estudio de Impacto Ambiental (EIA):  Actividades de Sísmica 2D y/o Perforación de Pozos Exploratorios en el Lote 95

CAPITULO II
MARCO LEGAL
2.1 GENERALIDADES

Ante la necesidad de armonizar los objetivos de desarrollo económico y social con un adecuado manejo del medio ambiente, en nuestro país se han establecido instrumentos jurídicos, que por un lado promueven la inversión privada para el aprovechamiento de los recursos naturales en forma sostenida mediante el régimen de concesiones, y por otro lado, procuran una adecuada protección del medio ambiente.

Esta convergencia jurídica, propugna buscar el equilibrio racional entre el desarrollo socio económico, la conservación del ambiente y el uso sostenido de los recursos naturales, garantizando la debida seguridad jurídica a los inversionistas, y exigiendo compromisos para la protección ambiental, mediante el establecimiento de normas ambientales.

PERÚPETRO S.A., es la Autoridad Competente para la actividad de hidrocarburos, y esta facultado por ley para otorgar derechos de concesión petrolera en representación del Estado.  Así mismo, el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE), aprueba los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y fiscaliza el cumplimiento de las normas del sector y otros asuntos de su competencia.  La estructura de desarrollo del EIA, contempla el marco legal ambiental, dado por normas generales y específicas de medio ambiente referidas a las actividades de hidrocarburos.
2.2 ORGANISMOS REGULADORES EN EL PERÚ

a) Consejo Nacional del Ambiente (CONAM)
El Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), es la autoridad ambiental de más alto rango en el Perú con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía funcional, económica, financiera, administrativa y técnica, que depende del Presidente del Consejo de Ministros.  Fue creado el 22 de diciembre de 1994 mediante la Ley N° 26410, complementado por la Ley N° 27446 (23 abril 2001), siendo el organismo gubernamental responsable de la política ambiental, su planificación y ejecución.

El CONAM tiene como objetivo fundamental, promover la conservación del ambiente, para lograr el desarrollo integral de la persona humana sobre la base de garantizar una adecuada calidad de vida, y propiciar el equilibrio entre el desarrollo socioeconómico, el uso sostenible de los recursos naturales y la conservación del ambiente. 

Asimismo, la ley otorgó funciones al CONAM para iniciar acciones que permitan estructurar a los agentes económicos y sociales con la política ambiental. Estas funciones son:
· Formular, coordinar, dirigir y evaluar la política nacional ambiental, así como velar por su estricto cumplimiento.
· Coordinar y concertar las acciones de los sectores y de los organismos del Gobierno Central, así como las de los Gobiernos Regionales y Locales en asuntos ambientales, a fin de que estas guarden armonía con las políticas establecidas.
· Establecer criterios gerenciales para la elaboración de EIA’s. 
· Resolver, en última instancia administrativa, los recursos impugnativos interpuestos contra resoluciones o actos administrativos relacionados con el ambiente, en los casos que sea pertinente.
· Otras que le fueron conferidas por Ley.

El 8 de marzo de 2001, fue publicado el Reglamento de Organización y Funciones del CONAM (D.S. N° 022-2001-PCM). Este dispositivo legal, norma la naturaleza, finalidad y funciones del CONAM y establece atribuciones y obligaciones de sus distintos órganos.  Así mismo, tiene por objeto fortalecer el carácter transectorial de la gestión ambiental peruana, a fin de asegurar el ejercicio de las funciones publicas sea coordinado y sistémico y no origine superposición de competencias, duplicidad de acciones, vacíos ni conflictos.

Así mismo, la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades, Ley N° 26786 (13 de mayo de 1997), establece que los Ministerios deberán comunicar al CONAM sobre las actividades a desarrollarse en su Sector, que por su riesgo ambiental, pudieran exceder los niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del ambiente, las que obligatoriamente deberán presentar estudios de impacto ambiental previos a su ejecución y, sobre los limites máximos permisibles del impacto ambiental acumulado.

b) Ministerio de Energía y Minas (MEM)

La Autoridad Ambiental en el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y los asuntos relacionados con los hidrocarburos son de responsabilidad de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE), y aquellos relacionados con la energía, de la Dirección General de Electricidad (DGE), así como del Organismo Supervisor para la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN).
Las responsabilidades y autoridades ambientales del MEM están distribuidas básicamente entre los tres Subsectores principales:  minería, hidrocarburos y electricidad.  Si bien cada dirección es responsable del cumplimiento de la legislación ambiental aplicable a su Subsector, la DGAAE (Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos) es el organismo encargado de coordinar las acciones de todas las direcciones de los Subsectores.  La DGAAE (Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos) se encarga de establecer las normas y procedimientos que deben seguirse para la preparación y aprobación de los EIA’s presentados al MEM. 

c) Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA)

El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), es un organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura.   Fue creado por D.L. N° 25902 el 27 de noviembre de 1992, y tiene autonomía técnica, administrativa, económica y financiera.

El Reglamento de Organización y Funciones del INRENA – D.S. N° 046-2001-AG, (19 de julio de 2001), establece como objetivos el manejo y aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales renovables y su entorno ecológico para lograr el desarrollo sostenible y promover y apoyar el uso sostenible de los recursos naturales renovables orientados a contribuir al desarrollo del sector agrario.

De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 056-97-PCM, los EIA’s de actividades que modifiquen el estado natural de los recursos naturales renovables como el agua, el suelo, la fauna y la flora y que puedan ocasionar las consecuencias que a continuación se señalan, requerirán de opinión técnica del INRENA para su aprobación:
· Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
· Represamiento y canalización de cursos de agua. 
· Remoción del suelo y de la vegetación.
· Alteración de hábitat de la fauna silvestre.
· Uso del suelo para el deposito de materiales no utilizables (desechos industriales, desechos peligrosos a tóxicos).

· Desestabilización de taludes. 
· Alteración de fajas marginales (ribereñas).
· Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).

El plazo con el que cuenta INRENA para emitir su opinión técnica es de 20 días útiles, contados a partir de la presentación del estudio; conforme al Decreto Supremo Nº 061-97-PCM. Si el INRENA no se pronunciara dentro del plazo señalado, se entenderá que no tiene observaciones al EIA o PAMA. 

Finalmente, en lo que concierne a áreas naturales protegidas, cuyo manejo es de competencia de la Dirección General de Áreas Naturales protegidas y Fauna Silvestre – Dirección del INRENA – no es pertinente realizar comentarios adicionales, por cuanto en el área de concesión petrolera otorgada a favor de HARKEN no existen áreas protegidas.
d) Instituto Nacional de Cultura (INC)

El Instituto Nacional de Cultura (INC) es la entidad gubernamental encargada de velar por el cumplimiento de la norma referente al patrimonio cultural.  Esta disposición se encuentra enmarcada dentro del Reglamento de Organización y Funciones del INC, D.S. N° 050-94-ED (11 de octubre de 1994).
e) Ministerio de Salud (MINSA)

La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar.  En tal sentido, el Ministerio de Salud (MINSA) tiene, entre sus responsabilidades, la de promover, proteger y mejorar la salud y la vida de la población.

Entre las Direcciones Generales del Ministerio de Salud; se encuentran:
· Dirección General de Salud de las Personas
· Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA

DIGESA, es la Autoridad Sanitaria que tiene atribuciones conferidas por ley, para regular y establecer las condiciones técnicas relativas a la calidad biológica, química y física del agua para el consumo humano, y otros usos establecidos en el D.S. N° 007-83-SA – DIGESA; además, esta facultada para emitir autorizaciones para la descarga de aguas servidas sobre las aguas marinas o superficiales, debidamente tratadas por procesos biológicos, físicos y químicos.  Así mismo, DIGESA, podrá solicitar a la Autoridad de Aguas, la suspensión del uso de aguas, en caso de comprobar contaminación que ponga en peligro las especies del ecosistema acuático y la salud humana.
f) Ministerio de Transportes, y Comunicaciones (MTC)

Las funciones relacionadas con la evaluación del impacto ambiental en la construcción y mantenimiento de las vías de comunicación, son llevadas a cabo en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), por la Dirección General de Medio Ambiente.  No obstante, existen otros organismos ministeriales que también desarrollan funciones relacionados con el ambiente. 

Estos organismos son la Dirección General de Desarrollo Urbano, la Dirección General de Circulación Terrestre y la Dirección General de Caminos.  Así mismo, en el Subsector de Transportes, existe el Proyecto Especial de Rehabilitación de Infraestructura de Transporte, que tiene su propia Unidad Especializada de Impacto Ambiental, la cual aprobó y publicó las siguientes guías:

· Guías Ambientales para el Diseño y Construcción de Carreteras.
· Guías Ambientales para la rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Rurales.
· Guías para los Costos Ambientales y Supervisión de los Proyectos de Carreteras.
g) Ministerio del Interior
Una de las actividades principales de la sísmica es el uso de explosivos.  El manejo de explosivos se encuentra regulado por el D.S. N° 019-71-IN, Reglamento de Control de Explosivos de Uso Civil. La Dirección General de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC) se encarga de regular el uso de explosivos y la supervisión en la operación de polvorines.

La contratista de sísmica antes del inicio de las operaciones deberá obtener de la DICSCAMEC la autorización para la instalación de polvorines, manejo, uso y transporte de explosivos.
h) Gobiernos Locales

La Ley Orgánica de Municipalidades (Ley Nº 27972), publicada el 27 de mayo de 2003, establece la organización, funciones, recursos y competencias de los Gobiernos Locales.  Las competencias municipales vinculadas a la Protección y Conservación del Ambiente, se encuentran en el numeral 3 del Artículo 73 de la mencionada Ley.
2.3 LINEAMIENTOS Y DISPOSITIVOS AMBIENTALES

a) Constitución Política del Perú de 1993

La norma legal de mayor jerarquía en el Perú es la Constitución Política (1993), que resalta entre los derechos esenciales de la persona humana, el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida.  Igualmente, en el Título III del Régimen Económico, Capitulo II del Ambiente y los Recursos Naturales (Artículos 66° al 69°), señala, que los recursos naturales renovables y no renovables son patrimonio de la Nación, y mediante una ley orgánica se fija las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares.  Así mismo, promueve el uso sostenible de los recursos naturales.  También, menciona que el Estado esta obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
b) Ley General del Ambiente – Ley Nº 28611

La Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611, fue aprobada el 13 de Octubre del 2005, por el Congreso de la República. La norma establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida.   Asegura asimismo el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, lo mismo que sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país.  En el marco de la Política Nacional del Ambiente y Gestión Ambiental, se establece que el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) es la autoridad y ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.  Se precisa también el marco jurídico del acceso a la información ambiental y participación ciudadana y los lineamientos para las políticas sobre diversidad biológica, entre otros. 

Igualmente, respecto a la protección de los conocimientos tradicionales, la promoción de la biotecnología, garantizar la calidad ambiental en sus diversos aspectos (agua, ruidos y vibraciones, radiaciones, emisiones, aire, residuos sólidos, etcétera).

Un tema importante se refiere al régimen de responsabilidad por el daño ambiental, las sanciones y medidas correctivas, medidas cautelares, registro de buenas prácticas e infracciones ambientales, y los medios para la resolución y gestión de conflictos ambientales.
c) Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – Ley Nº 27446

La Ley Nº 27446 del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), publicada el 23 de abril del 2001, reconoce como Organismo coordinador del SEIA al CONAM, en concordancia con la Ley 26410.  La Ley, tiene como objetivo principal, crear el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, como un sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada como resultado de la implementación de los proyectos de inversión; establecer un proceso uniforme que considere los requerimientos, etapas y alcances de las evaluaciones del impacto ambiental de los proyectos de inversión; y, establecer mecanismos que aseguren la participación ciudadana en el proceso de evaluación ambiental.
d) Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada – D.L. Nº 757

La Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (D.L. Nº 757), promulgado el 8 de noviembre de 1991, modifica substancialmente varios artículos de este, con el objeto de armonizar las inversiones privadas, el desarrollo socioeconómico, la conservación del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales.

Esta norma legal señala que es deber del Estado estimular el equilibrio racional entre el desarrollo socioeconómico, la conservación del ambiente y el usa sostenido de los recursos naturales, garantizando la debida seguridad jurídica a los inversionistas mediante el establecimiento de normas claras de protección de los ecosistemas.
e) Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades – D.L. Nº 26786
La Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades (D.L. Nº 26786), otorga facultades al CONAM, para recibir información, y a su vez para resolver aquellos asuntos vinculantes con las actividades a desarrollarse en los diversos sectores, que por su riesgo ambiental, pudieran exceder los niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del ambiente, y que obligatoriamente deberán presentar estudios de impacto ambiental previos a su ejecución.

Esta ley establece que con opinión favorable del órgano rector de la política nacional ambiental (CONAM), los límites máximos permisibles para los impactos ambientales acumulados, serán aprobados por el Consejo de Ministros, mediante Decreto Supremo.

El Artículo 2° de la norma materia de comentario, que modificará el primer párrafo del Artículo 52º del Decreto Legislativo Nº 757, establece que en casos de peligro grave o inminente para el medio ambiente, la Autoridad Sectorial Competente podrá disponer la adopción de medidas de seguridad, con conocimiento del CONAM.
f) Ley General de Aguas – D.L. Nº 17752

La Ley General de Aguas (D.L N° 17752), establece que las aguas, sin excepción alguna, son de propiedad del Estado y su dominio es inalienable e imprescriptible.

Además, señala que no existe la propiedad privada ni los derechos adquiridos sobre este recurso natural, y su uso justificado y racional, sólo puede ser otorgado en armonía con el interés social y el desarrollo del país.

Con respecto a la conservación y preservación de las aguas, la norma faculta a la Autoridad de Aguas para implementar medidas que alienten un uso adecuado, con el fin de lograr la máxima disponibilidad de los recursos hídricos y el mayor grado de eficiencia en su utilización.  Así mismo, prohíbe el vertimiento o emisión de cualquier residuo sólido, liquido o gaseoso, que pueda alterar la calidad de las aguas y ocasionar daños a la salud humana y poner en peligro los recursos hidrobiológicos de los cauces afectados; así como, alterar el normal desarrollo de la flora y fauna.  También, refiere que los efluentes deben ser adecuadamente tratados hasta alcanzar los límites permisibles.  Al respecto, se establecerán puntos de monitoreo para vigilar la calidad de las aguas, a fin de que los niveles de concentración de los parámetros físico-químico y biológicos, se encuentren dentro de los limites máximos permisibles, establecidos por la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA).

Esta norma legal reconoce a la DIGESA del Ministerio de Salud, como la Autoridad Sanitaria y establece los límites de concentración permisibles de sustancias nocivas, que pueden contener las aguas según el uso a que se destinen.  La Autoridad Sanitaria podrá solicitar a la Autoridad de Aguas la suspensión del suministro en caso se compruebe que el cuerpo de agua se ha contaminado, poniendo en peligro el desarrollo de las especies de flora y fauna acuática y la salud humana.

En el Artículo 27° se establece el orden de las preferencias en el uso de las aguas, en el se da especial atención a las necesidades primarias y abastecimiento de las poblaciones humanas; en segunda instancia se favorece el uso para la cría y explotación de animales.  La agricultura tiene la tercera prioridad en el uso de aguas, continua en ese orden, las actividades energéticas, industriales y mineras.  El orden de prioridades, a partir de las actividades agrícolas, energéticas, industriales y mineras; así como, de otros usos, podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo, en atención a los siguientes criterios básicos:  características de las cuencas o sistemas, disponibilidad de aguas, política hidráulica, planes del Sector Agricultura, usos de mayor interés social y publico y usos de mayor interés económico.

Esta misma Ley, en su Artículo 28°, establece que los usos de aguas se otorgan mediante permiso, autorización o licencias.   Así mismo, el Artículo 29° de la mencionada Ley, determina que la Autoridad de Aguas de la jurisdicción será quien otorgue los permisos de usos de aguas.

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 653, la Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario establece que, las licencias, permisos y autorizaciones para el uso del agua deben ser emitidos par el Administrador Técnico del Distrito de Riego de la jurisdicción.

Para las cuencas que tienen una irrigación regulada y/o tienen un uso intenso y multisectorial del agua, se ha previsto la creación de Autoridades Autónomas de Cuencas, las mismas que son las entidades responsables de conservar los suelos y resolver los conflictos referentes al agua.
g) Ley General de Salud – D.L. Nº 26842 del 9 de Julio de 1997

Esta Ley en su Capitulo VII, De la Higiene y Seguridad en los Ambientes de Trabajo, establece que quienes conduzcan o administren actividades de extracción, producción, transporte y comercio de bienes o servicios, cualesquiera que éstos sean, tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para garantizar la promoción de la salud y la seguridad de los trabajadores y de terceras personas en sus instalaciones o ambientes de trabajo.  Las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, los equipos, maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento relacionado con el desempeño de actividades de extracción, producción, transporte y comercio de bienes o servicios, se sujetan a las disposiciones que dicta la Autoridad de Salud competente, la que vigilará su cumplimiento.  Las condiciones higiénicas y sanitarias de todo centro de trabajo deben ser uniformes y acordes con la naturaleza de la actividad que se realiza sin distinción de rango o categoría, edad o sexo.
h) Ley General de Residuos Sólidos – D.L. Nº 27314

La presente Ley establece derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana.  Esta se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población.  Así mismo, comprende las actividades de internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos.  No están comprendidos en el ámbito de esta Ley los residuos sólidos de naturaleza radiactiva, cuyo control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear, salvo en lo relativo a su internamiento al país, el cual se rige por lo dispuesto en esta Ley.
2.4 LEGISLACIÓN APLICABLE A LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS 

a) Ley Orgánica de Hidrocarburos (Ley Nº 26221)

Esta Ley desarrolla las condiciones de la utilización y otorgamiento a los particulares para el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales, renovables y no renovables en materia de Hidrocarburos dentro del territorio nacional, de conformidad con lo establecido por el artículo 66° de la Constitución Política del Perú.  La denominación de Hidrocarburos deberá ser entendida como todo compuesto orgánico, gaseoso, líquido o sólido, que consiste principalmente de carbono e hidrógeno.  Los hidrocarburos son propiedad del Estado. 

El Estado otorga a PERUPETRO S.A., el derecho de propiedad sobre los Hidrocarburos extraídos para el efecto de que pueda celebrar Contratos de exploración y explotación o explotación de éstos, en los términos que establece la presente Ley.  El derecho de propiedad de PERUPETRO S.A., sobre los Hidrocarburos extraídos, conforme se señala en el párrafo anterior, será transferido a los Licenciatarios al celebrarse el Contrato, que puede ser:  Contrato de Licencia, al Contrato de Servicios y a otras modalidades de contratación recogidas en el artículo 10° de la Ley materia del presente análisis. 

Deberá entenderse por Estudio de Impacto Ambiental (EIA) a los estudios que deben efectuarse en los proyectos de las Actividades de Hidrocarburos, los cuales abarcarán aspectos físico-naturales, biológicos, socio-económicos y culturales en el área de influencia del proyecto, con la finalidad de determinar las condiciones existentes y las capacidades del medio, así como prever los efectos y consecuencias de la realización del mismo, indicando medidas y controles a aplicar para lograr un desarrollo armónico entre las operaciones petroleras y el ambiente.

Los Contratos contemplarán dos Etapas:  la de exploración y la de explotación, a excepción que el Contrato sea uno de explotación en cuyo caso tendrá una sola Etapa u otras modalidades de contratación autorizadas por PERÚPETRO S.A.  El plazo máximo para la etapa de exploración es de hasta 7 (siete) años, contados a partir de la fecha efectiva establecida en cada Contrato, pudiendo dividirse esta etapa en varios períodos conforme se acuerde en el mismo.  Esta etapa podrá continuar hasta el vencimiento del plazo señalado, no obstante haberse iniciado la producción de los hidrocarburos descubiertos. 

En casos excepcionales, se podrá autorizar una extensión del plazo de la etapa de exploración hasta en 3 (tres) años, siempre que el contratista haya cumplido estrictamente el programa mínimo garantizado previsto en el contrato y además se comprometa a la ejecución de un programa de trabajo adicional que justifique la extensión del plazo y que esté garantizado con una fianza, a satisfacción del contratante.

El Artículo 82° de la Ley Nº 26221, prevé que las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades de Hidrocarburos comprendidas en los Títulos II, III y VIII  tienen derecho a utilizar el agua, grava, madera y otros materiales de construcción que sean necesarios para su operaciones, respetándose los derechos de terceros y en concordancia con la legislación pertinente.  Así mismo, podrán gestionar permisos, derechos de servidumbre, uso de agua y derechos de superficie, así como cualquier otro tipo de derechos y autorizaciones sobre terrenos públicos o privados, que resulten necesarios para que lleven a cabo sus actividades. 

El Artículo 83 de la misma Ley, establece la servidumbre legal de paso, para los casos en que sea necesario para las actividades de Hidrocarburos comprendidas en los Títulos II, III y VIII. 

Deberá tenerse en consideración que las actividades a que se refieren los Títulos II, III y VIII, son las siguientes:

· Titulo II: 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. Comprendiendo todas las actividades de todo compuesto orgánico, gaseoso, liquido o sólido, que consiste principalmente de carbono e hidrógeno.

· Titulo III: 
Comprende todas las actividades para la operación y mantenimiento de ductos para el transporte de Hidrocarburos y de sus productos derivados, de acuerdo a un contrato de concesión para el transporte.

· Titulo VIII:  Comprende las actividades destinadas a la distribución de gas natural por red de ductos.

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades de hidrocarburos se encuentran en la obligación de cumplir con las disposiciones sobre el Medio Ambiente, teniendo estas normas carácter imperativo.  En caso de incumplimiento de las citadas disposiciones el OSINERGMIN impondrá las sanciones pertinentes, PERUPETRO llegar hasta la terminación del Contrato respectivo, previo informe del OSINERGMIN.

b) Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. Nº 015-2006-M)

El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para regular en el territorio nacional la Gestión Ambiental de las actividades de exploración, explotación, refinación, procesamiento, transporte, comercialización, almacenamiento y distribución de hidrocarburos, durante su ciclo de vida, con el fin primordial de prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar y remediar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender al desarrollo sostenible y de conformidad con el ordenamiento normativo ambiental establecido en la Constitución Política, la Ley Nº 28611, Ley 28245, Ley 27446, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante D.S. Nº 042-2005-EM, de fecha 14 de octubre de 2005 y las demás disposiciones legales pertinentes. Asimismo, es importante mencionar que el D.S. Nº 015-2006-EM, ha tenido dos modificatorias mediante los D.S. Nº 065-2006-EM y el recientemente promulgado D.S. Nº 009-2007-EM.

c) Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos (D.S. Nº 032-2004-EM)

Por Decreto Supremo Nº 032-2004-EM, se expidió el Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, este reglamento tiene por objeto normar las actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el ámbito nacional, con el fin de obtener la Recuperación Máxima Eficiente de los Hidrocarburos de los Reservorios, dentro de condiciones que permitan operar con seguridad y protección del ambiente.

Es necesario mencionar que las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos incluyen a su vez los trabajos de Sísmica, geología de campo, perforación de Pozos Exploratorios y de  Desarrollo, así como las Actividades de Producción de Hidrocarburos.

Se establece que el MEM a través de la Dirección General de Hidrocarburos, dentro del ámbito de su competencia, tiene la facultad para otorgar derechos de concesión, así como otorgar, suspender, denegar y cancelar autorizaciones administrativas que el presente Reglamento prevé, así como llevar un registro de ellas.

Así mismo, se establece que PERUPETRO S.A., es la empresa estatal de derecho privado del Sector de Energía y Minas encargada de promover, negociar, celebrar y supervisar en su calidad de Contratante, las actividades de Exploración y Explotación en el marco de los contratos suscritos al amparo de la Ley Nº 26221 o los Decretos Leyes Nº 22774 y Nº 22775.

La Empresa será responsable de la ejecución del trabajo en concordancia con las normas y los reglamentos de seguridad aplicables, así como de las buenas prácticas de trabajo de la industria del petróleo.
d) Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos D.S. Nº 052-93-EM y su modificatoria D.S. Nº 036-2003-EM

El presente Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos, a quien en adelante nos referiremos como el Reglamento, tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 73º de la Ley Nº 26221, cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, pueda construir, operar y mantener Instalaciones para Almacenamiento de Hidrocarburos, sea petróleo o derivados, en cualquiera de las diferentes etapas de la industria de los hidrocarburos.

El Reglamento es de aplicación a las Empresas Almacenadoras de hidrocarburos, líquidos inflamables y combustibles líquidos, o líquidos residuales, excepto si son sólidos a 37.8°C (100°F) o más, que se almacenan en estado líquido a condiciones normales de temperatura y presión.  El Reglamento también se aplica a los gases licuados y líquidos criogénicos.

Los tanques de almacenamiento serán diseñados según reconocidos códigos o normas usando adecuados factores de seguridad y construidos de acuerdo a la buena práctica de ingeniería.
e) Reglamento de la Ley que dispone la devolución del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto de Promoción Municipal para la Exploración de  Hidrocarburos (D.S. Nº 083-2002-EF)

El Régimen aplicable a los Beneficiarios consiste en la devolución definitiva, mediante Notas de Crédito Negociables, del Impuesto que haya sido trasladado o pagado en las operaciones de importación y/o adquisición local de bienes, prestación o utilización de servicios y contratos de construcción directamente vinculadas a las actividades de exploración de hidrocarburos durante la fase de exploración establecida en los Contratos y para la ejecución de los Convenios.

Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se entiende por “devolución definitiva” a la restitución del impuesto que no está condicionada al hecho que el Beneficiario pase a la fase de exploración de acuerdo al Contrato o culmine el Convenio.

El Régimen también será de aplicación para aquellos Beneficiarios que adquieran bienes, directamente vinculados a las actividades de exploración de hidrocarburos durante la fase de exploración establecida en los Contratos o para la ejecución de los Convenios, de otros beneficiarios que hubieran gozado del régimen por dichos bienes.
f) Reglamento de Calificación de Empresas Petroleras (D.S. Nº 030-2004-EM)

La determinación, previa evaluación, de la capacidad técnica, legal, económica y financiera de una Empresa Petrolera para dar cumplimiento a todas sus obligaciones contractuales, en función de las características del área solicitada, de las inversiones previsiblemente requeridas y el estricto cumplimiento de las normas de protección ambiental.

Para iniciar negociaciones de un Contrato con PERUPETRO S.A., toda Empresa Petrolera deberá estar debidamente calificada.

La Calificación será otorgada por PERUPETRO S.A., y su otorgamiento no generará derecho alguno sobre el área.

Las Empresas Petroleras que hayan obtenido la Calificación y como resultado de una negociación estén aptas para firmar un Contrato con PERUPETRO S.A., deberán inscribirse previamente en el Registro Público de Hidrocarburos, de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas.

En el caso de Empresas Petroleras extranjeras la inscripción corresponderá a la sucursal o sociedad que se constituya en el país, según lo establecido en el artículo 15° de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.

La vigencia de la constancia de Calificación otorgada a las Empresas Petroleras, subsistirá mientras lleven a cabo actividades de exploración y explotación o explotación de hidrocarburos en el Perú, y cumplan plenamente con sus obligaciones contractuales.  Esta constancia dejará de tener vigencia por terminación de Contrato.

No obstante lo anterior, si dichas Empresas Petroleras solicitan negociar o participar en nuevos Contratos, PERUPETRO S.A., podrá solicitarles la información que considere necesaria para verificar que la capacidad de la Empresa Petrolera, es la adecuada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones adicionales por las nuevas áreas involucradas.
g) Niveles Máximos Permisibles de Emisión de Efluentes Líquidos para las Actividades de Hidrocarburos (R.D. Nº 030-96-EM/DGAA)

Esta Resolución aprueba los Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos producto de las actividades de exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, almacenamiento y comercialización de hidrocarburos líquidos y de sus productos derivados.  Los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado, según sea el caso, a partir de la muestra de efluente tomada en el Punto de Emisión respectivo, no excederán en ninguna oportunidad los niveles establecidos en el Anexo Nº 1 adjuntada a la Resolución materia de análisis, en el acápite concerniente a la columna "Valor en cualquier momento".

Así como las concentraciones promedio anuales para cada parámetro regulado no excederán  los niveles establecidos en la columna "Valor promedio anual" del Anexo Nº 1 ya mencionado. 

La concentración promedio anual de cloruros en el Punto de Control del Cuerpo Receptor, no deberá ser mayor a 250 mg/L., de presentar el Cuerpo Receptor concentraciones naturales superiores a 250 mg/L., antes del Punto de Emisión, el o los efluentes podrán incrementar la concentración de cloruros hasta en 10 mg/L, medido en el punto establecido conforme al Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua del Subsector Hidrocarburos. 

Cuadro  2-1:  Niveles Máximos Permisibles de Emisión de Efluentes Líquidos Para las Actividades de Hidrocarburos

	Parámetro
	Valor en Cualquier Momento
	Valor Promedio Anual

	pH
	< 5.5 y > 9
	< 5.5 y > 9

	Aceites y grasas (mg/L) para vertimientos en el mar
	50
	30

	Aceites y Grasas (mg/L) para vertimientos en aguas continentales
	30
	20

	Bario (mg/L)
	5.0
	3.0

	Plomo (mg/L)
	0.4
	0.2


h) Límites de Calidad del Agua

La protección de los recursos acuáticos esta regulada en el Perú por la Ley General de Aguas, (D.L Nº 17752 y sus Modificaciones de los Capítulos I, II y III, promulgado mediante el Decreto Supremo N° 007-83-SA, que estableció los limites para proteger el agua de acuerdo con una clasificación de usos, que se enumeran en el Cuadro 2-2.
Cuadro 2-2: 
Límites de Calidad del Agua de acuerdo a la Ley General de Aguas
	Parámetro
	Unidad
	I
	II
	III
	IV
	V
	VI

	Límites Bacteriológicos

	Coliformes Totales (1)
	MPN/100 mL
	8,8
	20 000
	5 000
	5 000
	1 000
	20 000

	Coliformes Fecales (1)
	MPN/100 mL
	0
	4 000
	1 000
	1 000
	200
	4 000

	Límites de Demanda Bioquímica de Oxígeno y Oxígeno Disuelto

	Oxígeno disuelto
	mg/L
	3
	3
	3
	3
	5
	4

	D.B.O. (2)
	mg/L
	5
	5
	15
	10
	10
	10

	Límites para Sustancias Potencialmente Peligrosas

	Selenio
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,05
	--
	0,005
	0,01

	Mercurio
	mg/L
	0,002
	0,002
	0,01
	--
	0,0001
	0,0002

	B.P.C.
	mg/L
	0,001
	0,001
	(3)
	--
	0,002
	0,002

	Esteres Estalatos
	mg/L
	0,0003
	0,0003
	0,0003
	--
	0,0003
	0,0003

	Cadmio
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,05
	--
	0,0002
	0,004

	Cromo
	mg/L
	0,05
	0,05
	1,00
	--
	0,05
	0,05

	Níquel
	mg/L
	0,002
	0,002
	(3)
	--
	0,002
	(4)

	Cobre
	mg/L
	1,0
	1,0
	0,50
	--
	0,01
	(5)

	Plomo
	mg/L
	0,05
	0,05
	0,1
	--
	0,01
	0,03

	Zinc
	mg/L
	5,0
	5,0
	25,0
	--
	0,02
	(4)

	Cianuro (CN)
	mg/L
	0,2
	0,2
	(3)
	--
	0,005
	0,005

	Fenoles
	mg/L
	0,005
	0,001
	(3)
	--
	0,001
	0,1

	Sulfuros
	mg/L
	0,001
	0,002
	(3)
	--
	0,002
	0,002

	Arsénico
	mg/L
	0,1
	0,1
	0,2
	--
	0,01
	0,05

	Nitratos (N)
	mg/L
	0,01
	0,01
	0,1
	--
	N.A.
	N.A:

	Pesticidas
	mg/L
	(6)
	(6)
	(6)
	--
	(6)
	(6)

	Límites para Parámetros y Sustancias Dañinas

	H.E.M (7)
	mg/L
	1,5
	1,5
	0,5
	0,2
	--
	--

	A.B.M.S.
	mg/L
	0,5
	0,5
	1,0
	0,5
	--
	--

	C.A.E.
	mg/L
	1,5
	1,5
	5,0
	5,0
	--
	--

	C.C.E.
	mg/L
	0,3
	0,3
	1,0
	1,0
	--
	--


Fuente D.S. N° 007-83-SA

Indicación del Uso del Agua

I. Abastecimiento de Agua Doméstica con desinfección simple

II. Abastecimiento de Agua doméstica con tratamiento equivalente a procesos combinados de mezcla y coagulación, sedimentación, filtración y cloración aprobados por el Ministerio de Salud.

III. Agua usada para irrigar vegetales comestibles y agua de consumo animal

IV. Agua en áreas de recreación con contacto directo (baños públicos y usos similares) 

V. Aguas para pesca de moluscos

VI. Aguas en áreas de preservación de fauna acuática o pesca recreacional o comercial 

Notas:

(1) Valor máximo en el 80% de 5 o más muestras

(2) Demanda Bioquímica de Oxígeno (5 días a 20° C) 

(3) Valores a ser determinados. En caso que se sospeche presencia provisoriamente los valores de la columna V

(4) Prueba de 96 horas, multiplicadas por 0,02

(5) Prueba LC50 de 96 horas, multiplicada por 0,1 siendo LC50 la dosis letal que provoca la muerte o inmovilización del 50 % de las especies usadas en el bioensayo

(6) Para cada uso, los límites a aplicar serán aquellos establecidos por la Agencia de Protección del Medio Ambiente de EE.UU. (EPA)

(7) Material Extraíble con hexano 

Los límites establecidos por la Ley General de Aguas para nitratos, cianuro y níquel son bastante bajos y están por debajo de los límites internacionales.

El límite de nitrato es 1000 veces menor que aquellos establecidos en los reglamentos de otros países.  Esto podría explicarse por el hecho de que los limite originales establecidos por el D.S. Nº 261-69-AP fueron expresados en mg/L, las unidades de estas fueron cambiadas a mg/m3 en las tablas modificada publicadas en el D.S. Nº 007-83 S.A.  Todos los límites fueron convertidos a las nuevas unidades, excepto la unidad para los nitratos, que cambia de 100 mg/L a 10 mg/m3 (equivale a 0,1 mg/L). 

El nivel máximo de cianuro establecido por el D.S. Nº 261-69-AP era de 10 a 20 veces menor que aquellos fijados por la legislación de otros países y el D.S. N° 00783-SA, redujo dicho límite en 50%, haciéndole de 20 a 40 veces mas bajo que los limites aceptados en otros países para el cianuro. 

Así mismo se Modificó el Artículo 82º del Reglamento de los Títulos I, II y III de la Ley General de Aguas, se determinó la necesidad de establecer nuevos valores límites de concentración de este elemento en los cuerpos de agua del territorio nacional; toda vez que el reglamento vigente de la Ley General de Aguas establece valores límites para el cianuro, describiendo sólo el tipo del cianuro total, lo que no coadyuga a determinar el grado de toxicidad en los cuerpos de agua; por lo que es imprescindible modificar dicho valor, teniendo en cuenta los tipos de cianuro que contribuyan a determinar eficientemente dicho grado de toxicidad, como son el cianuro libre y el cianuro simple o cianuro fácilmente disociable en ácidos, denominados WAD, los mismos que son considerados como de mayor toxicidad para el ambiente.

El límite para el contenido de níquel, que no estaba incluido en el D.S. N° 261-69AP fue introducido mediante el D.S. N° 007-83-SA. 

Así mismo, el D.S. Nº 033-2003-SA, modifica el Artículo 82º del Reglamento de los Títulos I, II y II de la Ley General de Aguas, que establece los valores límites de concentraciones permisibles de sustancias potencialmente peligrosas (Cianuro WAD) en los cuerpos de agua del territorio nacional teniendo en cuenta para ello la clasificación de éstas, respecto a los usos asignados.

i) Niveles de Calidad del Aire Ambiental

En el Perú, existen actualmente niveles máximos permisibles de calidad del aire ambiental que fueron aprobados mediante el D.S. Nº 074-2001-PCM (24 de Junio del 2001).  Estos valores se muestran a continuación en el cuadro adjunto.
Cuadro 2-3: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Aire

	Parámetro
	Periodo
	Forma del Estándar
	Método de Análisis (1)

	
	
	Valor (ug/m3)
	Formato
	

	Dióxido de Azufre
	Anual
	80
	Media aritmética anual
	Fluorescencia UV  (método automático)

	
	24 horas
	365
	NE mas de 1 vez al año
	

	PM-10
	Anual
	50
	Media aritmética anual
	Separación inercial filtración (gravimetría)

	
	24 horas
	150
	NE mas de 3 veces al año
	

	Monóxido Carbono
	8 horas
	10 000
	Promedio móvil
	Infrarrojo no dispersivo (NDIR) (Método Automático)

	
	1 hora
	30 000
	NE mas de 1 vez al año
	

	Dióxido de Nitrógeno
	Anual
	100
	Promedio aritmético
	Quimiluminiscencia    (Método automático)

	
	1 hora
	200
	NE mas de 24 veces al año
	

	Ozono
	8 horas
	120
	NE mas de 24 veces al año
	Fotometría UV 
(método automático)

	Plomo
	Anual (2)
	
	
	Método para PM10 (espectrofotometría de absorción atómica)

	
	Mensual
	1,5
	NE mas de 4 veces al año
	

	Sulfuro de Hidrógeno
	24 horas (2)
	
	
	Fluorescencia UV (método automático)


Fuente: D.S. Nº 074-2001-PCM

Todos los valores son concentraciones en microgramos por metro cúbico.

NE
No Exceder
(1)
El método equivalente aprobado

(2)
A ser determinado

j) Niveles de Calidad ambiental del ruido

Se publicó el D.S. Nº 085-2003-PCM, donde se indica que  los estándares de calidad ambiental del ruido son un instrumento de gestión ambiental prioritario para prevenir y planificar el control de la contaminación sonora sobre la base de una estrategia destinada a proteger la salud, mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo sostenible; para lo cual se Aprueba el “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido” el cual consta de 5 títulos, 25 artículos, 11 disposiciones complementarias, 2 disposiciones transitorias y e1 anexo que forman parte del presente Decreto Supremo.

2.5 OTRAS LEYES AMBIENTALES DE IMPORTANCIA NACIONAL 

a) Biodiversidad y Áreas Naturales Protegidas
· Patrimonio Nacional

El Artículo 66º, Capitulo II, Título Tercero de la Constitución Política del Perú señala que “los recursos naturales renovables y no renovables son patrimonios de la Nación”.

La Ley Orgánica de Aprovechamiento de los Recursos Naturales reglamenta dicha disposición constitucional.
· Diversidad Genética y Ecosistemas

El Convenio sobre Biodiversidad, aprobado mediante la Resolución Legislativa N° 26181, de fecha 11 de mayo de 1993, establece que: “se identificaran todos los componentes de la diversidad biológica importantes para su conservación y uso sostenible”(Artículo 7º) y “se establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde deben tomarse medidas especiales para preservar la diversidad biológica” y “cuando sea necesario, se emitirán guías para la selección, creación y administración de las áreas protegidas o áreas donde deben tomarse medidas especiales para preservar la diversidad biológica” (Artículo 8º).

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 27308 (16 de julio del 2000) y su Reglamento aprobado por D.S. N° 014-2001-AG y sus respectivas modificatorias dadas por los D.S. N° 036-2002-AG y D.S. N° 048-2002-AG el D.S. N° 054-2002-AG, D.S. N° 04-2003-AG, D.S. N° 06-2003-AG, D.S. N° 012-2003-AG, D.S. N° 022-2003-AG, D.S. N° 033-2003-AG, D.S. N° 011-2004-AG D.S. N° 05-2005-AG y D.S. N° 07-2006-AG.  Así mismo, se dio la Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento sostenible de la Diversidad Biológica Ley N° 26839 promulgada el 16 de julio de 1997; ambos dispositivos legales son los que reglamentan la preservación, protección y promoción del desarrollo sostenible de la biodiversidad en el Perú.

El primer dispositivo es el Reglamento de Conservación de Flora y Fauna, D.S. N° 158-77-AG, de fecha 31 de marzo de 1977, que define la fauna silvestre como todas las especies animales que viven en forma libre en las regiones naturales del Perú, así como las especies domesticadas que, debido al abandono u otras causas, han desarrollado hábitos salvajes. 

El Artículo 17° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre indica que los titulares de contratos de operaciones petroleras, mineras, industriales o de cualquier otra naturaleza, que realicen sus actividades dentro del ámbito de bosques o zonas boscosas, requieren autorización de INRENA, para realizar desbosques en dichas áreas, de acuerdo con lo establecido en el reglamento.  En el reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre aprobado por D.S. N° 014-2001- AG, indica en su artículo 76°, que estos titulares de contratos, deben solicitar la autorización al INRENA y pagar el derecho de desbosque correspondiente.

HARKEN tramitará oportunamente el Permiso de Desbosque ante el INRENA.
· Áreas Naturales Protegidas

La Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas (ANP) y su Reglamento aprobado por D.S. N° 038-2001-AG, definen a las ANP como: “…los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país.”

De acuerdo con el Art. 93° del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, las solicitudes para la realización de alguna actividad, proyecto u obra al interior de un ANP o de su Zona de Amortiguamiento requieren de la presentación de un EIA.  En estos casos, se requerirá de la opinión previa favorable del INRENA como condición para su aprobación por la autoridad sectorial competente.

Al respecto, el área de concesión petrolera otorgada a favor de HARKEN no involucra Áreas Naturales Protegidas, sin embargo,  considera de especial importancia mantener los ecosistemas, sin que estas constituyan riesgos potenciales de inestabilidad, para lo cual realizara prácticas de conservación y protección ambiental.
b) Participación Pública

La Constitución Peruana reconoce que la población tiene derecho a participar en las políticas ambientales nacionales.  La Ley Nº 26300 establece los procedimientos para la participación del público según lo señalado en la Constitución Peruana.  Así mismo, la Ley de las Municipalidades requiere audiencias públicas que garanticen la participación pública.

La Convención 169 de la Organización Internacional del Trabajo, aprobada por el Perú a través de la Resolución Legislativa Nº 26255 (publicada el 13 de abril de 1994) reconoce el derecho de las comunidades indígenas de mantener sus tradiciones y conocimiento ancestral, así como su derecho de participar en las decisiones que pudieran afectar sus tierras y en las decisiones e inversiones realizadas en sus tierras.

Así mismo, el Reglamento de Participación Ciudadana en el Procedimiento de Aprobación de los Estudios Ambientales presentados al Ministerio de Energía y Minas (R.M. Nº 728-99-EM/VMM), reconoce a la ciudadanía el derecho a intervenir en el proceso de evaluación y tramite de aprobación de los EIA.  Así mismo se aprobó la Resolución Ministerial Nº 535-2004-MEM/DM, donde se aprueba el reglamento de consulta y participación ciudadana en el procedimiento de aprobación de los EIA’s en el sector energía y minas.  Sobre el particular HARKEN, incorporará en el presente EIA las sugerencias que la Autoridad Competente considere pertinente formular, así como las observaciones de la ciudadanía, durante los talleres y la Audiencia Publica.
c) Participación de las Comunidades Rurales y Nativas

La Ley Nº 26839 reglamenta la Conservación y el Desarrollo Sostenible de la Diversidad Biológica reconociendo:
· La importancia y el valor del conocimiento local, las innovaciones y prácticas de las comunidades nativas y rurales para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica.  Además, reconoce la necesidad de proteger este conocimiento y establece los mecanismos requeridos para promover su uso con el consentimiento de dichas comunidades, garantizando la distribución equitativa de los beneficios derivados (Artículo 23º, Titulo VI).
· Que el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las comunidades locales, nativas y rurales asociadas con la diversidad biológica constituyen la herencia cultural de estas comunidades, reconociendo sus derechos sobre ella y las facultades para decidir acerca de su uso (Artículo 24º).
Al respecto, HARKEN mantiene una política de los derechos de propiedad, identidad cultural, religión, organización política, económica y social de las comunidades campesina, y en su política ambiental considera los lineamientos para alcanzar estos propósitos, que permitirá fortalecer las relaciones con las comunidades campesinas que están asentadas en el área de influencia.
d) Normas de Salud Pública y Seguridad

Otros documentos legales que regulan la salud pública y la seguridad son los siguientes:
· Valores de los Limites Permisibles para Agentes Químicos en el Área de Trabajo, D.S. Nº 258-75-SA.
· Ley General de Salud, Ley Nº 26842.
· Reglamento de Aseo Urbano, D.S. Nº 033-81-SA.
· Reglamento para la Disposición de Basura Mediante el Empleo del Método de Relleno Sanitario, aprobado par el D.S. Nº 6-STN, 9 de enero de 1964.
· Reglamento de Normas Sanitarias para el Diseño de Tanques Sépticos, Campo de Precolación y Pozos de Absorción, publicado el 7 de enero de 1966.
· Requisitos y Normas para la Obtención del Registro Sanitario, R.M. Nº 263-92/DM.
· Prohíbe la importación de Residuos Peligrosos, R.M. Nº 141-88-SA/DM.
· D.S. Nº 057-2004-PCM,  Aprueban Reglamento de la Ley Nº 27314. Ley de Residuos Sólidos.
e) Preservación del Patrimonio Cultural

El Estado reconoce como recurso natural cultural a toda obra de carácter arqueológico o histórico que al estar integrada al medio ambiente permite su aprovechamiento racional y sostenido.

La Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación – Ley Nº 24047 (5 de enero de 1985), modificada por la Ley Nº 24193 (06 de Junio de 1985) y la Ley Nº 25644 (27 de julio de 1992), reconoce como bien cultural los sitios arqueológicos estipulando sanciones administrativas por caso de negligencia grave o dolo en la conservación de los bienes del patrimonio cultural de la nación.

El Reglamento de Investigaciones Arqueológicas – R. S. Nº 004-2000-ED (24 de enero del 2000), establece la clasificación del patrimonio cultural y de los monumentos arqueológicos.  Además, señala los aspectos básicos de las modalidades de investigaciones arqueológicas, de proyectos arqueológicos y de las autorizaciones para proyectos de evaluaciones arqueológicas.

Estos últimos, son los originados por la afectación de obras públicas, privadas o causas naturales (Artículo 6º, Numeral 2). Señala que sólo se expedirá el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) después de ejecutado el proyecto de evaluación arqueológica de reconocimiento con o sin excavaciones (Artículo 65º). 

Establece los procedimientos para la solicitud y aprobación del CIRA (Artículos 66º y 67º). 

f) Derechos de Tierra y Propiedad

La tierra es un recurso natural, sin embargo, la Constitución Peruana y la Ley de Tierras reconocen la propiedad privada sobre ella, según lo regula el Código Civil. 

La Constitución Peruana establece que las comunidades rurales son libres de decidir sobre el uso de su tierra y que dichas tierras son enajenables.  En la Ley de Tierras se establece que se requiere de una resolución previa adoptada por la Asamblea General de la comunidad con el voto de no menos de las dos terceras partes de sus miembros, para autorizar la venta de la tierra de propiedad de la comunidad. 

Así mismo, se tomará en cuenta el Reglamento de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, D.S. Nº 007-85-VC (20 de febrero de 1985).
g) Derechos de Agua

Los derechos de agua están regulados por la Ley General de Aguas (D.L. N° 17752), de acuerdo con el cual el uso del agua es otorgado por medio de autorizaciones, licencias o permisos, dependiendo del uso del agua.

El uso del agua para propósitos petroleros requiere de una licencia.  Solamente el uso del agua para satisfacer las necesidades básicas esta exonerado de permisos, autorizaciones o licencias.

La distribución del agua es discrecional y esta condicionada a la disponibilidad del recurso y la necesidad real de su uso.  El agua debe ser usada para promover el interés social y el desarrollo nacional.

EI orden preferido para el uso del agua es el siguiente:
· Para el abastecimiento publico, para necesidades de salud y sanitarias
· Para crianza y aprovechamiento de animales
· Para la agricultura
· Para la energía, usos industriales y minería
· Para otros usos.

Todos los usuarios deben emplear el agua con eficiencia y economía, en el lugar y con el objeto para el cual se otorgó el derecho.  Así mismo, los usuarios están obligados a emplear el agua sin perjudicar otros usos.

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 653, Ley de Promoción de las inversiones en el Sector Agrario, las licencias, permisos y autorizaciones para el uso del agua deben ser emitidos por el Administrador Técnico del Distrito de Riego donde esta ubicado el recurso. 
h) Delitos Ecológicos

Los delitos ecológicos están definidos en el Titulo XIII del Código Penal Peruano (D.L. Nº 635 – Artículos 304º al 314º), y establecen penas de cárcel no menores de un año y no mayores de cuatro años con una multa para aquellos que violen el reglamento de protección del ambiente de una forma que pueda causar daño a la vida humana, la salud, las especies en peligro de extinción, etc.

Además, estipula una condena de prisión obligatoria no menor de dos años para aquellos que depositen, comercialicen o arrojen desechos industriales o domésticos en lugares no autorizados o no cumplan con las normas de protección ambiental o sanitaria.

Así mismo, establece una condena no menor de dos años con multas para aquellos que violen, en el lugar de trabajo o un lugar similar, las normas de la autoridad competente, alterando el ambiente natural o el paisaje rural o urbano, modificando la flora y la fauna por medio de la construcción de obras o tala de árboles.

Cualquier acción legal relacionada con los delitos ecológicos, no podrá ser entablada sin el consentimiento y aprobación previos del sector competente (el MINEM, para las actividades petroleras).  Si un delito ecológico involucrara a más de un sector, y estos no pudieran ponerse de acuerdo, el CONAM actuará como mediador y deberá emitir una resolución final.
i) Proceso de Autorización, Requisitos y Cronograma

Las principales autorizaciones exigidas de acuerdo con la legislación peruana, así como el organismo responsable y el componente del Proyecto al cual se solicita la autorización se resumen en el Cuadro 1-4. 

Actualmente, no existe una norma específica que regule el transporte de residuos derivados de hidrocarburos, cuya competencia recaería en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
j) Participación de los Ingresos y Rentas Obtenidas por el Estado

La Ley N° 27506 del Canon, promulgado el 09 de Julio del 2001, es una Ley mas general que involucra a otros sectores de la actividad, señala que la repartición del canon se efectuara según el criterio de densidad poblacional, y estos recursos serán destinados para gastos de inversión por las autoridades de los gobiernos regionales y locales.

También, esta Ley obliga a los funcionarios y servidores públicos a realizar buen uso de los recursos y a rendir cuentas semestrales de los gastos efectuados a la Contraloría General de la Republica (Artículo 7°), y la ejecución de las obras y los gastos asumidos estarán sujetas a Fiscalización.
Cuadro  2-4: 
Permisos Ambientales Requeridos para Proyectos Petroleros

	Actividad
	Tipo de Permiso
	Autoridad Competente

	Uso de Agua
	Autorización para el uso de Aguas – Campamento y Operación de la Planta de Tratamiento
	DGAS  - Ministerio de Agricultura

	Tratamiento de Agua
	Construcción y operación de una planta de tratamiento de aguas residuales
	DIGESA

	Rellenos Sanitarios
	Aprobación de Rellenos Sanitarios
	DIGESA

	Movimiento de Tierra
	Certificado de Inexistencia de restos Arqueológicos (CIRA)
	INC

	Transporte de Combustibles
	Prevención de derrames y plan de respuesta a emergencias
	DGH / OSINERGMIN

	Uso de Aguas Superficiales y Subterráneas
	Permiso para uso de aguas superficiales
	Ministerio de Agricultura / Administración Técnica del Distrito de Riego

	Descarga de Aguas Residuales en Campamentos
	Permiso de descarga de cuerpo de agua
	DIGESA

	Construcción y Operación
	Solicitud de Fiscalización para Instalación de Consumidos Directo de Combustible Liquido
	OSINERGMIN

	Construcción y Operación
	Solicitud de Fiscalización para Uso y Funcionamiento de Consumidor Directo de Combustible Líquido
	OSINERGMIN


2.6 PROCESOS GLOBALES Y NACIONALES SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA  

Entre las principales convenciones y tratados globales en las que el Perú participa se encuentran:

a) Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB).-  Es el primer acuerdo mundial integral que aborda todos los aspectos de la diversidad biológica:  recursos genéticos, especies y ecosistemas, mismos que se expresan en sus tres objetivos:  conservación de la diversidad biológica, el uso sostenible de los componentes de la diversidad biológica, y el reparto justo y equitativo en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.  Actualmente, alrededor de 177 países han ratificado el Convenio.
b) Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA).-  Es un compromiso de doce gobiernos Suramericanos, y tiene por objetivo promover el desarrollo de la infraestructura de transporte, energía y telecomunicaciones bajo una visión regional.  Nace en el año 2000 con un horizonte de 10 años, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento (CAF), y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata).  Presenta varios ejes de integración, siendo el Eje Amazonas el de directa relación con la Región Ucayali, y cuyo objetivo es el de fortalecer a los países Andino-Amazónicos:  Colombia, Ecuador, Perú y Brasil, a través de la integración de sus tres grandes sistemas:  la costa, la sierra andina y la selva amazónica, con diferentes alternativas de unión bioceánica.
c) Convención Marco de la Naciones Unidas sobre Cambio Climático-CMNUCC (1992).-  Tiene como objetivo la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera.  El Perú ratificó el Protocolo de Kioto el 2002, el mismo que entró en vigencia el 16 de febrero de 2005.  El Perú ha desarrollado la Estrategia Nacional de Cambio Climático, que se implementa a través del Programa de Fortalecimiento de Capacidades para Manejar el Impacto de Cambio Climático y Calidad del Aire-PROCLIM, y una Estrategia Nacional de Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL).
d) Organización Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA).-  Suscrito como TCA en 1978 por Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela con el fin de promover acciones conjuntas para el desarrollo armónico de la Cuenca Amazónica.  Los países miembros asumieron entonces el compromiso común con la preservación del medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales de la Amazonía.  En 1998, las ocho naciones la aprobaron como Organización para fortalecer e implementar los objetivos del tratado.  La OTCA tiene la convicción de que la Amazonía, por poseer uno de los más ricos patrimonios naturales del Planeta, es estratégica para impulsar el futuro desarrollo de nuestros países y de la región, un patrimonio que debe ser preservado, pero, esencialmente, promovido, en consonancia con los principios del desarrollo sostenible.
e) Convención sobre los Humedales RAMSAR. Firmada en Ramsar – Irán, en 1971.-  Es un tratado intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y la cooperación internacional en pro de la conservación y uso racional de los humedales y sus recursos.  Hay actualmente 146 Partes Contratantes en la Convención y 1,459 humedales, con una superficie total de 125,4 millones de hectáreas, designados para ser incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional de Ramsar.  En la región Ucayali, el Lago Imiria, forma parte de los sitios reconocidos por esta Convención.
f) Convención sobre Especies Migratorias (CMS).-  También conocida como Bonn Convention, tiene por objeto lograr la conservación de las especies migratorias, mediante la adopción de medidas para evitar su depredación y proteger su hábitat, lo que en este caso suele involucrar a más de un país. Mantiene listas de especies que requieren una protección especial.
g) Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).-  Es un acuerdo internacional concertado entre gobiernos.  Tiene por finalidad velar por que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituye una amenaza para su supervivencia.  La CITES fue promovida por los miembros de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), fue aprobada en 1973, y entró en vigor en 1975.  CITES mantiene una lista de especies protegidas contra la explotación excesiva debido al comercio internacional.
h) Tratado de Libre Comercio (TLC).-  Es un contrato entre dos o más países, o entre un país y un bloque de países que es de carácter vinculante (es decir, de cumplimiento obligatorio) y cuyo objeto es eliminar obstáculos al intercambio comercial, consolidar el acceso a bienes y servicios y favorecer la captación de inversión privada.  El TLC es un instrumento de Política Comercial y como tal es negociado por entidades rectoras de cada Gobierno.
i) Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes (1989).-  Adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  Es de gran importancia debido a que reconoce los derechos y obligaciones específicas en relación a la propiedad indígena. 
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